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Dan por corrupción 16 años y 9 meses a José

«H», expolicía federal ministerial

El Ciudadano · 6 de febrero de 2025

El señalado está acusado de detener a una víctima y luego extorsionarla con dinero, así como con

facturas de vehículos

La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos (FEAI),

ha logrado una sentencia condenatoria de 16 años y nueve meses de prisión contra José “H”, expolicía

federal ministerial, por su participación en el delito de cohecho agravado.

Lee más: Juez concede prisión preventiva contra imputada por atacar a machetazos a un

perrito de Xalmimiulco

El delito se remonta a 2016, cuando José “H”, mientras desempeñaba funciones en la Policía Federal

Ministerial en el Estado de México, participó en un acto de corrupción. En ese entonces, detuvo a una

víctima bajo el pretexto de que existía una orden de localización y presentación en su contra. Durante su

traslado a instalaciones oficiales, el expolicía y otros colaboradores extorsionaron a la víctima,

exigiéndole dinero y facturas de vehículos como condición para ser liberada.

Por lo anterior, el Ministerio Público Federal (MPF) presentó pruebas contundentes ante el juez de

Tribunal de Enjuiciamiento en el Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, Estado

https://www.elciudadano.com/justicia/juez-concede-prision-preventiva-contra-imputada-por-atacar-a-machetazos-a-un-perrito-de-xalmimiulco/01/2
https://www.elciudadano.com/justicia/juez-concede-prision-preventiva-contra-imputada-por-atacar-a-machetazos-a-un-perrito-de-xalmimiulco/01/2


de México. La sentencia dictada no solo impone la pena privativa de libertad, sino que incluye:

Multa económica

Destitución del cargo

Inhabilitación para ocupar cargos públicos

Reparación del daño material y moral a la víctima

Con esta condena, la FGR reitera su compromiso con la lucha contra la corrupción dentro de las

instituciones de seguridad pública, asegurando que aquellos que cometen actos ilícitos dentro de las fuerzas

de seguridad sean debidamente sancionados.

Foto: X

Recuerda suscribirte a nuestro boletín

📲 https://bit.ly/3tgVlS0

💬 https://t.me/ciudadanomx

📰 elciudadano.com

Fuente: El Ciudadano

https://bit.ly/3tgVlS0
https://t.me/ciudadanomx
http://elciudadano.com/
https://www.elciudadano.com/chile/seguridad-a-cambio-de-libertad-juan-carlos-valdivia-advierte-la-moneda-de-cambio-de-kaiser-y-kast/09/29/

